
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
 
 
 
 
 
 

En atención a la solicitud antecedente, se le indica a la parte interesada que 

dichos oficios ya fueron remitidos a la Oficina de Registro de instrumentos 

públicos de la Dorada, el día 04 de octubre de 2022, al correo oficial de la 

misma. No obstante, si el propósito es remitir los oficios físicos y originales, 

la parte interesada deberá solicitarlos así al Despacho, retirarlos, enviarlos a 

la ORIP y sufragar los costos de registro si a ello hay lugar.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

ALEJANDRO SALDARRIAGA BOTERO 
JUEZ 

 
 
 

 

Radicado 2020-00051-00 

Proceso Ejecutivo de alimentos 

Demandante YACSON CARDONA BETANCURT 

Demandados CARLOS ARTURO RAMÍREZ CRISTANCHO 

Sustanciación 804 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL   

SAMANÁ  -   CALDAS   
CERTIFICO   

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS   
  

La providencia anterior se notifica en el Estado  

     de  2022   
  
  
  

JUAN FERNANDO GÓMEZ MORENO   
Secretario   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Samaná-Caldas, noviembre veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022)  

No. 188 del 30 de N O V I E M B R E   


